
FIERGAMINO,Junio 4 de 1985. - 

Al SeAor 

Intendente Municipal 

p“.J.J.:GE E.YJUNG 

su DESPAUJ  

Oe mi mía. atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia DiMENAN2A que -

este N.juerpo aprobó por unanimidad en la SeguiWa Sesión Ordinaria --

realizada el dfd 29 de Mayo del cts.aiio al considerar el Expediente:D-

567-84 D.E.eleva Expte.L - 65 -84 LALCEO PEGAMINJ eximición 

pago Tasa, Municipales.- 

Sancionándome la ciguiento: 

3 ,:DENANZA:  

MTICUL3 1° -  [mimase a la FILIAL PERGAM1NJ DE LAICE2 (LIGA A2GENTINA - 

------------ DE LUCHA CONTA EL CANCElo a del asao de los im3ortes de la 

Tasa por alumbrado,Limpieza y Conservación de la ?fa Pública y áervi-- 

cios Asnitarios,correspoadiente al Ejercicio I934,clel inmueble sito en 

calle Dr.Alee II71,de nuestra ciudad,cuya nominación Catastral es la - 

siguiente:Oircunscripción I - Sección C - Manzana 145 - Parcela 176 --

Lote 17b - Partida N° 21.656.- 

4ialedLj 2° -  ..oeunfAuese al Japartamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

,,MDEN'NZA N° 626/85.- 
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